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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Siendo que al tenor de lo previsto en el art. 28, num. 3º. del Decreto 196 de 1971, 

en materia laboral,  tan solo por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser 

abogado en los procesos de única instancia, y toda vez que a pesar de ser éste un 

asunto de primera instancia, el señor  RAFAEL RIVERA LIZARAZO en su condición 

de demandante-cesionario-, suscribe el memorial que antecede, el juzgado, 

acatando igualmente lo previsto en el artículo 73 del C. General del Proceso, se 

abstiene de dar curso o de entrar a decidir acerca de la solicitud allí contenida.. 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
 

Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2006.00097.00 

AHV. 
 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós  

 

La señora MELBA ROJAS LOSADA, obrando por conducto de apoderado 

judicial, presentó demanda de ejecución de sentencia para hacer efectivas  

frente  a la  demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES, las condenas  por concepto  de costas de que trata  el fallo  

del  4 de marzo de 2020,  proferido por este juzgado, el cual fue confirmado  en  

segunda instancia mediante providencia del 13 de mayo de 2021 por el  

Honorable  Tribunal Superior  de Neiva.  

 

Ahora, como se observa que la demanda se ajusta a las exigencias de los 

artículos 100 del CPTSS y 306 y  422 del C.G.P., deberá el juzgado acceder a 

la orden de pago impetrada, y, por tanto, se,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de EJECUCION y, en consecuencia, 

ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, que dentro del término de diez (10) días contados a partir del 

hábil siguiente a la notificación de esta providencia, PAGUE a la  demandante 

MELBA  ROJAS LOSADA, las siguientes sumas por los conceptos que a 

continuación se relacionan: 

 

a).  Por el valor de $7.425.000, por concepto de  costas de primera instancia.  

 

b).- En forma  oportuna  se  decidirá  sobre las costas  que pueda  generar  la  

presente  ejecución. 

 

SEGUNDO: La notificación de esta providencia  se  surtirá  de manera personal  

a la entidad  demandada  ( art.41  CPTSS) o,  en la forma  prevista   en el  

artículo  8 del Decreto  Legislativo  806 de 2020   

 



TERCERO: El abogado Oscar Leonardo Polanía Sánchez es el apoderado  

judicial  de la parte  demandante.  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

En consideración a que la anterior solicitud de medidas cautelares, impetrada 

por la parte demandante, se hace procedente al tenor de lo previsto en los 

artículos 101 del CPTSS, 593 y 599 del Código General del Proceso, se dispone 

entonces: 

 

 

-Decretar el embargo y retención de los dineros que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, posea en los bancos:   

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO  BBVA, BANCO  DE BOGOTA  y 

BANCO DE OCCIDENTE, de esta ciudad.     

 

Líbrense los oficios respectivos a los gerentes de dichas entidades en la ciudad 

de Neiva, limitándose la medida hasta por la suma de $12.000.000,00, con la 

advertencia, que con la medida se pretende cubrir una obligación de carácter 

pensional. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

 

Rad: 41.001.31.05.003.2019.00106.00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A S U N T O: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por LUCIANO QUIZA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que 
correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 
reliquidación de una pensión de vejez, y la condena al reconocimiento y pago del 
correspondiente retroactivo, se puede establecer que la misma reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  
 

 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por LUCIANO QUIZA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, cuyo 
trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 
2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
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QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada Tulia Solhey Ramírez 
Aldana, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00211.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por JAIRO CABEZAS ARTEAGA 
en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. 

 

3.- Debe eliminar de los hechos toda transcripción normativa y documental, pues, 
en el citado acápite se narran supuestos fácticos y no se hacen transcripciones de 
tal índole. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JAIRO CABEZAS 
ARTEAGA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
.  
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés 
Felipe Cabezas Gutiérrez, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00212.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A  S  U  N  T  O : 

 
Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral de Única instancia 
promovida electrónicamente a través de apoderada judicial por ALEXANDER RUIZ 
SALGADO en contra de METALTEC NEIVA LTDA., cuyo conocimiento se avocaría 
sino es porque se observa, que, en virtud de la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado carece de competencia para conocer del asunto.  
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
Reclama el demandante frente a la parte accionada se declare que la terminación 
de la relación laboral se efectuó de manera unilateral por parte del empleador a 
persona en situación de discapacidad, sin contar con la autorización del Ministerio 
de Trabajo; y como consecuencia de ello se condene al reconocimiento y pago de 
las respectivas indemnizaciones.  
 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 
 
 
Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 
modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 
a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 
para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 
Juzgados Laborales del Circuito.  
 
 
En el caso que nos ocupa, el apoderado judicial de la parte demandante en su 
escrito de demanda señala que la cuantía de sus pretensiones no supera los veinte 
salarios mínimos legales mensuales vigentes; por lo tanto, es al Juez Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales a quien le corresponde conocer de la demanda de 
única instancia objeto de estudio y a quien se le deberán enviar las diligencias por 
competencia a través de la Oficina Judicial.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E : 
 
 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 
a la demanda Ordinaria Laboral de Única instancia promovida a través de 
apoderada judicial por ALEXANDER RUIZ SALGADO en contra de METALTEC 
NEIVA LTDA., por tratarse de un asunto de única instancia, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído, y por tanto, se RECHAZA. 
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Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 
estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 
haya lugar. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022-00213.00 Ord. Ú. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
     
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por GRACIELA JAVELA 
CANGREJO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente en virtud del fallecimiento 
del asegurado Luis Carlos Narváez Escobar, se puede establecer que la misma 
reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por GRACIELA JAVELA CANGREJO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 
de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada Tulia Solhey Ramírez 
Aldana, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00219.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
     
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por JAVIER ALONSO CARDENAS 
PAREDES en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que correspondió por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por JAVIER ALONSO CARDENAS 
PAREDES en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos Alberto Polanía 
Penagos, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00220.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por EDUN JAIRO FLOREZ RAMOS 
en contra de INFERCAL S.A.S., que ha correspondido por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- El poder es insuficiente: No determina al menos de manera breve las 
pretensiones o asuntos que deben corresponder con lo reclamado en la demanda. 
(art. 74 del C. G. del proceso). 
 
 
2.- Se deben eliminar las transcripciones documentales y normativas contenidas en 
el acápite de hechos, así como las apreciaciones jurídicas y subjetivas. 
 
 
3.- El apoderado demandante, en los términos del memorial poder otorgado por el 
señor EDUN JAJIRO FLOREZ RAMOS, no se encuentra facultado para promover 
demanda alguna en contra de AERONAUTICA CIVIL involucrada en el libelo 
introductorio. 
 
4.- Existe una indebida acumulación de pretensiones como quiera que pretende al 
mismo tiempo -como principales- se condene a la demandada al pago de la 
indemnización de que trata el art. 26 de la Ley 361 de 1997 y la contemplada en el 
art. 64 del C.S.T.; persigue igualmente el reconocimiento de los salarios y demás 
prestaciones dejados de recibir desde la ineficacia de la terminación laboral hasta 
el día del pago. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
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Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por EDUN JAIRO 
FLOREZ RAMOS en contra de INFERCAL S.A.S. las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
.  
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Gabriel Ortiz Vargas, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00221.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

     
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por GUSTAVO TEJADA 
PERDOMO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem, 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
condena al reconocimiento y pago de una pensión de invalidez, se puede establecer 
que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por 
tanto, el juzgado,  
 

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por GUSTAVO TEJADA PERDOMO en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 
de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
  
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
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siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a los abogados Edwin Arturo Trujillo 
Hernández y Carlos Alberto Polanía Penagos, para actuar, en su orden, como 
apoderados principal y sustituto de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del respectivo memorial-poder conferido, a quienes se les advierte, que no 
podrán actuar de manera simultánea tal como lo previene el artículo 75 del C. 
General del Proceso. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00222.00. 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
A  S  U  N  T  O : 

 
Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral de Única instancia 
promovida electrónicamente a través de apoderado judicial por JOHN FREDY 
GUZMAN FIERRO en contra de SERVICIO DE AMBULANCIAS Y MEDICOS 
DOMICILIARIOS SAMED S.A.S., cuyo conocimiento se avocaría sino es porque se 
observa, que, en virtud de la cuantía de las pretensiones, este juzgado carece de 
competencia para conocer del asunto.  
 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
 
Reclama el demandante frente a la parte accionada se declare la existencia de un 
contrato laboral a término indefinido; y como consecuencia de ello, la condena al 
reconocimiento y pago de prestaciones sociales y, de las respectivas 
indemnizaciones adeudadas por parte del empleador.  
 
 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 
 
 
Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 
modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 
a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 
para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 
Juzgados Laborales del Circuito.  
 
 
En el caso que nos ocupa, el apoderado judicial de la parte demandante en su 
escrito de demanda señala que la cuantía de sus pretensiones no supera los veinte 
salarios mínimos legales mensuales vigentes; por lo tanto, es al Juez Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales a quien le corresponde conocer de la demanda de 
única instancia objeto de estudio y a quien se le deberán enviar las diligencias por 
competencia a través de la Oficina Judicial.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E : 
 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 
a la demanda Ordinaria Laboral de Única instancia promovida a través de 
apoderado judicial por JOHN FREDY GUZMAN FIERRO en contra de SERVICIO 
DE AMBULANCIAS Y MEDICOS DOMICILIARIOS SAMED S.A.S, por tratarse de 
un asunto de única instancia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído, y por tanto, se RECHAZA. 
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Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 
estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 
haya lugar. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00223.00 Ord. Ú. 
AHV 

 

 


